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LAS RESPONSABILIDADES 
tas sane:enes a los oolabotadores de la 

Dictadura 

1 te aqu í la propuesta d© tí;auciones del 
Sr. Peña lba i ara las persomas que acep
taron cargos de .autoridad o polítioo-ad-
iiiiiu.s.irativüis (lamíante el rég-im'en dicta
torial : 

((Artícuil'o' i . " Independientemientei de 
loa delitos comunes o políticosi deí'inidos 
en las leyes vigentesi que hayan podido 
cometer y de la responsabilidadi que por 
«líos le.s incumbe, se declara por esta ley 
responsiables die oolaiboracióaii con la Dic
tadura instaurada el 13 díe sepíienubre 
dei 19231, y nacida del hecbo delictivo 
de una sublevación mil i tar , a todas las 
pierstenas que voluntariamente aceptaron 
de la misma ciargos investidos de auto
ridad o función político-admimistrativa y 
de baráoteof uniperisonal quei moi fuesen 
de escala cerrada a la que perteneciera 
e l aceptante. 

A r t . 2.° Se comsiderarám incluidos^ en 
la respensabilidad definida por e l a r t ícu
lo anterior a las personae que bubieran 
desempeñado lo® teigiuientes c a r g o » : 

a) , miembros del tUirectorioi mi l i tar , 
b) , subsecreta.rios con cargo del despa
cho de los diversos ramos administrati
vos durante el I j irectorio mil i tar , c), 
niánistiois del ¡Gabinete denominado' c iv i l 
de la Dictadura, d), subsecretarios y di
rectores genetnaJles. del mencionado Ga
binete c i v i l , e), embajadores' nembrados 
por el Gobiermo dé la Dictadura no per-
tenecienteis a la carrera diplomática, f ) , 
gobernadores civiles nombrados desde' 13 
lie septiembre de 1923 hasta 30 de ene
re' de 1930. g), miembros de la denomi
nada Asamblea Naeional Cottisultiva. h ) , 
alcaldes, tenientes1 de alcalde y conce
jales desigmados durante el mismo' plazo 
en todas las localidades de más' de m i l 
habitantes, i ) , alcaldes y tenientes de al
calde designados en el mismo lapso de 
tiempo etn las cabeza® de partido jud i 
cial, j ) , presidentes de Diputación pro
vincial , viceipresidentes y diputados pro
vinciales nombrados emtre las fechas an
teriormente señaladas, k ) , jueces muni
cipales elegideis durante el mismo tiem
po1 en las poblaciones a que se refieren 
los h ) , e i ) ; los piresidentes y secretarios 
de Unión Pat r ió t ica en todos los núcleos 
de pciblación superiores a m i l habitantes 
o 'cabezas de partido- judicial , m) , los 
pabos' y subeabos de Somatén. 

A r t . 3.° Las personas en quienes con-
cui'i-a cualquiera comdición dei las1 con
signadas en el artículo anterior, quedan 
por esta ley incursas en inhabil i tación 
especial temporal para el ejercicio de 
ca.rgo público de nombramiento del Go-
bierno' o de representación popular, as í 
como- para el derecho activo- de sufra
gio. Se exceptúan de esta inhabil i tación 
los cargos de la carrera a que pertenez
ca el inculpado. 

La inhabil i tación dura rá diez anos pa
ra los mi/nistros, subsecretar íos , directo
res generales, embajadores, gobernado
res civiles y miembros dé la llamada 
Asamblea Nacional, y ocho para los pre
sidentes, vicepresidentes de JDiputación 
provincial, alcaldes, tenientes -de alcal
des, ccncejales, jueces municipales^, pre-
sid-entes y secretarios- de Un ión Pa t r ió 
tica, cabos y subeabos de Somatón de 
capitales de provincias y poblaciones de 
más de 30.000 habitantes. 

LoS diputados provinciales- y los alcal-
y teDiemtes- de aloalde, concejales, 

presidentes y secretarios de Unión Pa
tr iót ica, jueces municipales, cabos y sub 
cabos de Somatén en poblaciones de 
10.000 « 30.000 habitantes y cabezas de 
partido- judicial, la sufr irán por seis 
anos. 

Las mismas personas a quienes pueda 
aplicarse la anterior enumeración en po
blaciones uutre los m i l y los 10.000 habi
tantes, por cuatro^ años . . 
• Se incluye también en las responsabi-
iidadcs definidas en el a r t í cu lo 1.» y san-
Clonadas en el 2.» ^ esta ley, a quienes 
ejerejeru^ oaxgQ con autoridad político-
tonnistratmi otorgados por el Gobiei-
M qu-c presidió d teniente gvtmaX doij 

Dámaso Berenguer y Fuste, y por el que 
le sucedió bajo la presidenoia del capi tán 
general de la Aunada D . Juan Bautista 
Aznar y Cíabanas; pero respecto de ellas 
la sanción quedará l imitada a sus com
ponentes y a quienes ejercieron cargo de 
subsecretario, director general no técni
co, -embajador no perteneciente a la ca
rrera diplomática y gobernador c i v i l ; 
alcanzando a los nombados desde 30 de 
enero- de 1930, inclusive, hasta 12 de abril 
de 1931. 

Á x t . 4.° Las anteriores sanciones no 
afectan a los mandos militares n i a los 
miembros de Ayuntamijento elegidos o 
designados a ra íz del golpe de- Estado 
entre individuos pertenicientes a las Jun
tas municipales- idie asociadlos. 

E s t a r á n asimismo exentos de la res
ponsabilidad declarada em esta ley quie
nes hubiesen ejercido -cargos en Ayunta
mientos, Diputaciones- provinciales -u or
ganismos del Estado/ con representación 
delegada de carác ter polít ico social. 

Quedan igualmente excluidas de las 
sanciones de esta ley, aunque se encon
traran em algunos de los- casos por ella 
ptrevistos, toida)s. aquellas personaisi que 
desempeñan o- hayan desempeñado- car
gos que lleven aneja autoridad' político-
administrativa o comisión de confianza 
conferidos! por; e l Gobierno provisional 
de la Hepublica. 

Tampoco se aplicaran a quienes en las 
eleccionesi municipales de 12 de abr i l úl
timo hubieran figurado como candidatos 
de coalición republicano-socialista, hayan 
sido electos o derrotados. 

Esta excepción sólo tiene validez en 
las localidades que sean cabeza de par
t ido judicia l , capitales %3ie pjrOvincia 'Q 
con población de 5.0€ü habitantes, por 
lo menosi. 

A r t . 5.° Las responsiabilidades decla
radas por esta ley no< a lcanzarán gené
ricamente a los- dele-gados gubernativos; 
pero se apl icarán a todos aquellos que 
hubieran desempeñado este cargo y con
tra quienes se susciten protestas o re
clamaciones por abusos que resulten com-
r robados. 

A r t . 6.° Los respectivos ministerio-g, 
los gobernadores- civiles y los alcaldes 
de todas las loioalidades de 1.000 o mas 
habitantes, o que fuere cabeza de parti
do judicial , c-rdenarán—ios primeros a la 
Subsecre tar ía y Cien tros generales, y los 
demás a las respectivas 'Secretarías—que 
con vista de los antecedentes que cons
ten en los archivos de su -custodia, o re 
clamación de los necesaricis a los anti
guos Centros de Umión Pa t r ió t ica y Je
faturas de Somatén, expondrán relación 
certificaba, bajo la más estrecha res pon-
sabilid.ad de -los encargados de tales ar
chivos-, de las personas- que hubieran 
ej ere ido cargos de los- enumerados en el 
ar t ículo 2.° de esta ley, en los respecti
vos orgianismos, provincia o Municipio. 

Dicha relación será remitida a la Cor 
misión de Responsabilidades en un plazo 
de veinte días. L a demoTa por parte de 
las Alcaldías y Secre tar ías de Ayunta
miento de más de cinoo días en el oum-
pilimiento de -esta obligación cons t i tu i rá 
por sí misma un delito de deso!bediencia, 
que será castigado conforme a las pres
cripciones del Códigoi penal. 

A r t . T.0 liecibidas por la Comisión 
de Responsabilidades las respectivas re--
laciones de las personas incursas -en la 
que esta ley establece se procederá a la 
debida clasificación -e inclusión en una 
relación total, -que será publicada en la 
((Gaceta de Madrid» en el plazo- más- bre
ve posible, y que en n ingún caso exce
derá de diez días, contados desde e l úl
timo que, como plazo máximo-, se seña
la a los- organismos- local-es. 

Desde la fecha de publicación r eg i i á 
laulomáticamente la aplicación de saincio-
n-es de esta ley, deibiendo cesar -las p-er-
sonas a quienes afecte en los cargos que 
ejercen, incluso -en los -de elección po
pular, en cuanto tengan conocimientoi de 
hallarle incluidos en -ellas. Nalie podrá 
invocar deseen o cinii-ento de dichas Sian-
cienes a l cumplirse- cinco días de su pu
blicación -en la uGaceta», 

A r t . 18.0 Contra el acuerdo que supo
ne la inclusión de nombre entre las per
sonas sujetas a sanción podrá ejercitar
se recurso individual por e l interesado, 
fuaidado ún icamente en su inexactitud 
de hecho en el ejercicio del cargo de que 
se trata. Este recurso se in te rpondrá an
te el respectivo- ministerio, si se trata 
de fiuincionarios directamente dependien
tes del mismo o ante el gobernador c i v i l 
en su caso, debiendo informar e l subse
cretario o e l gcbernador favorable o- des
favorablemente después de admit i r la 
prueba que presente el interesado', que 
noi poidrá s-er más que documental; re-mi-
tiendoi el recurso con el inf orme a la Qo-
misi-ón de Re^pfonsaibilidades, que se rá 
quien de-pida. 

E l plazo para Ja interposición -del re
curso- será e l de quince días-, contados 
desde el siguiente ai de aparecer ia re
lación en la (((Gaceta de Madrid)). Den
tro- de los cinco inmediatos se apor t a rá 
la prueba, y en tos tres siguientes la 
Subsecre tar ía o el Gobierno c iv i l emiti
rán su informe con emisión inmediata. 

A r t . 9.° Las sanciones impuestas por 
esta ley no serán remisibles por vía de 
indulto-. Tampooc podrán, serlo por am
nis t ía , sino- mediante ley votada en CÓÍT-
tes Oonst i tuyente». 

Palacio- de las Cortes, 15 de febrero 
de 1932.—El ponente-, Mat ías Peñalba..)) 

La propuesta de responsabilidades por e! 
golpe de Estado 

E l proyecto de sentencia del Sr. Buje-
da, apirobado por la Subcomisión de! 
Golpe de Estado y pendiente de- examen 
por el Pleno de la Comisión de Respon
sabilidades, tiene cinco considerandos, 
todos ellos muy extensos. 

L a propuesta de sentencia es como SÜ-
gue : 

al.0 Los heciios integrantes de las 
responsabilidades, por el golpe de Estado 
üe 13 de septiembre de 1923 y las res
ponsabilidades polít icas, excluidas las de 
gest ión, que en su oportunidad se escla
recerán y juzga rán , -deben sancionarse 
por las Cortes-, que se cons t i tu i rán en su
premo e inapelable Tribunal a estos- efec
tos. 

L a calificación jur íd ica de los he
chos que se estiman delictivos es la que 
se razona ' en lots consideranidosi del 
*.0 .al 4.° de esta propuesta; delito oe 
rebelión mi l i ta r , del articulo 237 del Có
digo de Justicia mil i tan, circunsitancna 
primena, en relación coni ios números 1.° 
y ae-i ^3tí, cuyo cielito se cont inúa y 
enlaza con e l ft-elin-ido- eai -el arxicuio Í Ü L , 
números^ i . " y en relación con •&! 184 
num-yio 1.", uei LotligO! penal ordinario, 
oe itíTU, contra ia f orma ele g-obi-erno. 

H." De estíos üeiitos son resiionsictüies ; 
el pr-esjó-ente y generai-es cled primer D i 
rectorio mi l i ta r , iiarnaao pr-ovisaonal; el 
minisiU'o ele la Guer ra y capnan geneiai 
dej ia primera regUián, que aesemp-enaban 
esos cargos en i'ó de septiemibre ele 1923; 
ios presiüent-es y vo-caies ctei s-egundo 
rectono m i l i tai-, llamaoo deímitivo., y 
cuantos d-esempeñaron eJ, cargio de mini^r 
tros de ios úr-obiernos presictidos por; ei 
general Pr imo de Ka vera desde diciem
bre del a ñ o 1925 a 26 de eneroi de 1930, 
en la medida que se razona. 

4.° Prooeder ía imponer a los- compo
nentes def primero y segundo Li iec tor io 
mi l i ta r y a l entonces capitán general de 
la primera reg ión la. pena de muerte, con 
arreglo a lo dispuesto en los preceptos 
legales citados; pero-, conscientes de lu 
alta misión encomendada por las Cortes 
y por principios de numanicla4 iniieren-
tes a niuestra po-lítica, estamanaos que de 
ben ser condenados- aquellos- para quie -
mes ia muerte no baya extinguido la res
ponsabilidad penal a la pena de reclusión, 
perpetua. A los nombrados minisitros de 
loa Gobiernos presididos por el general 
Primo de Hivera, por aná loga conside
ración, se les impondrá con la misma ex-
c-epciión, la pena de reclusión perpetua. 
Los rebeldes sufr i rán igua l condena en 
cuanto sean liabidoa en territorioi nació^ 
nal. 

6.° eS declaran i^spousablea cívilmeii ' 
te -de los daños y perjuicios; causados1 por 
los delitos codtneíidos a los condeuadcoi 
| qnieme» m rplieip el nújqaexo lanterioí,. 

cuyasi responsabil idádes se l iarán efecti
vas en los bien es que se bailaren de sin 
propiedad, y piara Ip-s fallecidos, en los 
que de ellos hubieren adquirido! sus he
rederos. 

-Esta propuesta, una vez aprobada por 
Las Cortee-, se rá leída pniblicamente en 
los centros oficiales por los jefes de sus 
dependencias, inserta, en los periódicos 
oficiales, colocada -en los tablones de 
edictos y leída y explicado! sus- alcances 
en las escuelas pública® de España . 

Palacio de las Cortes, 15 de febrero 
de 1932.» 

> —'•»— < —• 

Casa de Aragón 
Con una concurrencia que llenaba por 

completo los salones de esta entidad,, se 
celebró! ayer una velada necrológica en 
miemoria del ilustre pol ígrafo aragonés 
Joaquín -Costa. 

Pres id ía -el acto- el director, general 
del Ins t i tu to -Geo-gráfiiCiQ! y Catastral y 
vice-presidente de la Gasa de Aragón don 
Honorato de Castro : Hecha la presenta
ción de los oraderes .por el pilesidente 
del Cüinitó de Cultura, señor Meroadal, 
ley ó tunas .cuartillasi el "señor Aguilera y 
Arjona, en las que- d é una manera nota
ble h i zo la biografía a s í polí t ica comc 
s-ocial del boinjenaijeado. 

iSigui-oi a este orador, don Mateo Za
pe tía que, como! notario- y aragonés-—di
ce—-toma par te- en este acto invitado- por 
el Cómité de Cultura de esta, entidad, 
baciC una verdadera' expiosición de todos 
los pasajes de lai vida de Costa y hace 
constar que! él fué e l autor de que se 
colocase en el colegio de no-tarios el bus
to' de Cos-ta. A cont inuación oanita un 
himno a sus mér i tos y pide que para ren
dirle verdadero- homenaje se imiten sus 
virtudes. 

Don Honorato- de Ciastro, después de 
exponer sus motivos por que fué invita
do a tomar parte en esta velada, r-elata 
algunas anécdotas de Costé, que son muy 
oelebradasi, lee varias no-tas del ilustre 
polígrafo y estudia con gran acierto ia 
labor dé Costa como! geógrafo. Seguida
mente en nombre de ia Lirec-tiva de la 
Casia, da las- gracias a los invitados al 
acto. 

Y finalmente-, el señor1 Mercadal lee 
varios párrafos! de discursos y libros de 
Costa (que él t i tu la fichas, cogidas, al 
azar) reooli'idandlo- a/síl SIUÍJI enseñanzas , 
que a cada instante interrumpe la culta 
asistencia con aplausos interminables. 

Las declaraciones de reatas de 

los propietarios de flacas 

rústicas 

L O S T E A T R O S 

Un proyecto de ley 

E l ministro de Hacienda leyó en e l 
Congreso un proyecto- de ley, -dando- un 
plazo pana que los- propietarios o posee
dores de fincas rús t i cas declaren la ren
ta que perciban por dichas fincas, es tén 
o no arrendadas-. 

E l proyeto consta de- siete ar t ículos. 
E l plazo t e rmina rá el 15 de mayo- pró

ximo. 

Se en tenderá que las rentas- de propie* 
dad o pesesi-ón son -equi valen tesi a los 
dos tercios del líquido imponible, por e l 
cual t r ibuten o deban t r ibutar las- f in
cas. Los propietarios deberán consignar 
en la declaración la renta correspendien-
te a la fin-ca o tintas no amillaradas. 

E l hecho de declarar la cifra exacta 
del impuesto sobre las fincas- no implica
rá penalidad alguna en concepto de atra
sos de contribucáón. 

Las oficinas de Hacienda practicará)» 
las li-quidaüknes j--.ua < •dableeer el nuevo 
liquido imponible con arreglo a las- ¡i-' 
quidaciones. 

El Estado podrá, en caso de expropia
ción de alguna finca rús t ica , justipre 
ciarla capitalizando al 5 por 100 el im
porte de los dos tercios del líquido im-
pciuble, declarado o corisciilído -en ami 
llaram ionio, o de Ja ron ta on Üa tas tro. 

LARA 
«Hoimbi'e de presa» 

La codiciosa fiebre del dinero, el ahin
cado afán de adquirir el pioderío- y la r i 
queza, de escalar .las- dorada-s. cumbres, de 
ser, de figru'ar- a. cosita de todo, y por en
cima de todo, s in otra ley n i moral que 
la dictada por el ego í smo y las insacia
bles apetencias de una ambición sin fre
no, son la tentacular fuerza quci abarca 
la nueva comedia, de Serriano Angui ta , 
cuyo centro de accíóni e s t á en e l férreo 
Carácter de Diego- Lopi l lo , el ((hombre 
de presa». 

L a comeidia, de firmes y enérgicos ras
gos, c nducida con suma, hiabilidad, de 
muy teatrales efectos- y escenas, capitales 
como la f inal del primer1 acto- entre! Lopi
l lo y Tránsito' , y la que cierra, el acto se
gundo, de una. maes t r í a y una dificrrl-
tad que- acusan la. experta mano del au
tor de ((La pájara,», obtuvo, un gran éxi
to., .singularmente- las que heniosi señala
do, acogidas con ruidosas y prolongadas 
ovaciones, 

Decir que la in te rpre tac ión fue senci
llamente primorosa es o-ciio-so- t ra tándose 
de la oompañia de Liana;; pero a ú n fué 
superada, -en el estreno de anoche. 

Miaño lo- (Gonzále-z, cada, -día m á s admi
rable actor, fué la ver-dad misma en, la 
compesición del personaje central de la 
coinledia,. Cálidas, ovaciones refrendaron-
su a r t í s t ica .labor, digna de su afamado 
nombre, 

A su lado, Concha Cata lá , actriz ya 
inadjetiviible; el rubio- encanto! de la se
ñor i t a Custodio, la sobria, e inteligente 
manera, de Gaspar Cómpos, el arte- pro
gresivo-, de fina oaJidad, que se revela 
en Soledad iDomínguez.; la gracia de 
buen remedo que hay en Irene Caba A l 
ba, el brío de Manolo- Dicenta y el con
curso de tan buen actor como- Torner 
acaecentaron el franco éxitoi de la, come
dia de Ser rano A n g ui ta, que hubo d© pre
sentarse reiteradas vece® en el palco esr 
cénico al remate de todos los actos. 

M A R A V I L L A S 

«Las arrepentidas» 

¿ Es mejor 01 peor esta obra que las an
teriores de su género ? Esi exactamente 
del mismo valor, y si las otras han llega
do a centenarias, ésta puede! llegar, ít 
igual longevidad con poco- que ayude el 
públicoi. 

L a Empresa, los autores-, que son dos; 
los músicos-, que son otros ci-os; el sas
tre y los actores han hecho- lo que han 
podido. Tina de J,arque (que- debutaba 
en esta obra). Pi lar Escuer y las demás 
tiples y vicetiples merecen mención es
pecial, poique no sóloi han beoba lo q'ae 
bau podido, sin; qué han. Incido- t a m b i é n 
lo que pudieron. Y esto es- algo. 

Aplaudió- el público- al fiinal de los, ac
tos, y salieron los Síes . Pasoi (E.) y D i 
centa (F . ) . Muchos! núm:eros de música 
fueron Ir-eipetidois, siendo llamadqsi los 
maestros. U y á y M-cntorio. 

Algunos chistes irreventesi y unasi' si
tuaciones escabrosas fueron protestadas. 
Más- predominaroin los- aplausos. 

FU E N G A R R A L 

«Garita de emipeiaora», zarzuela de An 
topio Quintero y FascuaS Cuiltén, música 

del maestro Lafaaí Calleja 

((Carita de emp-craoria» puede satisfa
cer plenanu nic a los autor-es de «¿Loa 
.caballeros.,. Otro pedazo de Aíndalucía 
han sabido captar ahora Quintero y Gui-
IJen , paia mostrarnos! e l garbo de sus 
naturales:, -el alma, de sus mujeres, Ja 
solera de aquella t i e r r a . ilJomina l j* 
bro. Esi una zaizueia que! vuelve hacia 
ios clásicoisi canon( s. E n t e n d á m o n o s ; es 
una. obra, escrita, pirimero. y musiicada des
pués y no un momstruo sobre e l que se 
hubieran <'oji.s.lru,íd.(> \v.usu* ouantás! esce
nas. No. Los escritores han hecbq su'fae
na libremente, deáaírollaadoi »ui» planes 
per co-mp.l(M(v. sin violón lar k a.i;dún ni 
el carácter de los personajes, y el maes
tro Calleja ha ten ido la v i r tud de i r sub-
ruyando- en 4 pentagrama los momentos 
ptilminant-rs do la I rnmn «in :-ohro¡ nsai-
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D I A R I O DE L A MARINA 

la, •.entoinamlo el conjunto con motivo® 
del vairio y brioi&o folklone andalu/. 

N ú m e r o s tlt'.stac.ad(i,s q u e -se b i s i a x o n , 

en el p r i m e r acto e l ya dichossoi d n e t o la 
caiiiCioin d e l bairítono, el dúo e n t r e e l l a 

de hondo isiaLor madrileño,, y la copl la f i -

n.al. Y eni el s e g í u n d o , Las mentadias so-
Leaipe®, XMHUOS fian-daingUiúoisi y losi típicos 
b.aileis! git¡anpiS(, pirimero m n la, oirqutesr 
ta y luego .a la. guitarra, e:n; l o s que se lu-
oieron, ciom.o decimos, los d e l t r ío Gó
mez; Ortegia. 

Lia orquesta, d i r i g i d a por cjl propio1 
m a e s t r o C a l l e j a , s o i m b i e n , y las é&XXRar 

cioaiteiS no d e s t r u y e n los e t e e t n > . c o m o 

l a u t a s .o t ras . 

D'eisde el coniienzo el público^ eutriól eai 
la obaia .celebramlo sus ocuriienciaiS'. Los 

raiUitores, requeridos por el oaluro&O' y uiná-
fiimc ap'.a.iis.o. dé La ais^mblea, IrubiecrOn 
de Sialndar num.erosa(s veoes a, la termiiua-
ción de los dos actos. 

la wisij! II M t í f 
Una nota de ios redactores 

Se nos ruega la inserc ión do la siguiente 
nota, que con mucho gusto publicamos: 

«Hoy hace un mo-s quo HVA Debate» no se 
publica. Redactores de este per iódico todos los 
firmantes, rió podemos dejar que pase <s!a fe
cha sin recordarla p ú b l i c a m e n t e . Hace un mes 
que '(El Debate» no se publica. Nosotros, quienes 
a las ó rdenes del director lo r e d a c t á b a m o s día 
por día , protestamos sin alboroto y sin li tera
tura, pero con cuanta firmeza .cabe en unos 

Las Cortes Constituyentes 

hombres digbtos (¡ue as consecuencias 
cíe una pena injusta y arbitraria. Apresurémonos 
a decir que esas consecuencias no son de orden 
económico, porque la generosidad de nuestra Em
presa, que, a pesar de ¡as pérdidas que sufre, 
paga íntegro su sueldo a todo el personal, lo híi 
impedido. .̂Pcro somos acaso nosotros naaa más 
que un conjunto de plumas honradas el ser.'! 
ció de quien las pague para ünes honrados 
y que, por lo tanto, nos basta esa paga p-ra sen
tirnos satisfechos? No; 'os que trabaiarn'-s <>n c El 
Debate» hacemos más: liberamos por el ¡dea! que 
más c.(!r. es a nuestro espíritu. Salvóla !« mo
destia, o ¡a insignificancia personal de cada uno, 
formamos entre todos un cuerpo de Redacción, 
que vive príncípalmento por el alma que alien
ta en él. La atmósfera propia de esc espíritu 
es la diaria comunicación con un núcleo exten-
tíslmo de suscríptores y lectores ,(5e los cu:ile« 
recibimos ene stos días ol apoyo de una eficaz 
adhesión. Y como hombres dignos, que, en uso 
de nuestra libertad y de nuestro derecho, man» 
tenemos este contacto espiritual con el público 
sin salimos cíe la esfera de la Ley, al par que 
proclamamos nuestra idenl'ficación con el perió^ 
dico, pedimos qUe cese la suspensión de nues
tras actividades.—Joaquín Arrarás, Manuel iRoâ a. 
Santos B. Bollar, Antonio Botella, Eimilio Carral-
Cosa, Tomás Cerro, Angel Crespo, Alberto FerreV. 
Mariano Calven. Vicente Gallego, Juan Candullo. 
Jesús García Gil, Pedro Gómez Aparicio. Nicolás 
González lUiiz, Manuel Grana, Acisclo Karag, 
Ernncr-n de Luis, Rafael de Luis, José rife Me
dina, .Felipe Olivares, Javier Olóndrizi, Luis Oi-
tiz, Gregorio Puente, José María Sánchez Muniáin. 
Juan Miguel Seminario. Agustí Solache,' Mariano 
Tejern, José Antonio Torrente, Luis Torrente 
Jn:ir¡U!n Turina y Fernando trquijo.» 

L o s presupuestos 
Ejs iinjduda.b,1© que las Cortes Cocostítu-

yentiets es tán perdieiido^ un tiempo, pirecio-
80 en disentir leyes que no son substaü" 
cíales para La vida de la n.ación) en su» 
aspiectotsi material y moraL N i la ¡secn-
larización de c e m e n t e r i o i s i , n i el divorcio, 
•smi t r a n i S c e n d e n t a l e s paria loi& agobios 
q u e h o y Jestán snifriendo los españoles 
en o r d e n a la vida económica, y a lias 
a 11 s i as de l i b e r t a d que esperaban obtenei-
de la Eepnblica, y que se han alejado de 
un m o d o prodigioso- a juzgar por la 
c o n d u c t a d e l e x t r e m i s m o de izqnierdias 
que obliga a medidas, excepciomalos.. 

Aparte d o la ley electoral y del T r i 
bunja|| áe ganantias, nos viene acuoiando 
a todos La inecesidiad de un PreeupueSito. 
Va a llevar un. .año en. el Poder el régi-
ü i i en repubiiciano. .Durante él, con la l i 
bertad tle aoción que le daba el carecer 
de leyes, podía haber redactado un Prer 
•MIpuesto- y presentarlo a las Cortes. No 
ha sido así . .Hubo necesidad de prono-
gar, per un trimestre, el anterior. 

Pero/ Lo m á s importante del oaiso, es 
que ya se barrtunta la imposibilidad de 
que sea aprobado" antes de tin marzo-, -por 
¿a serie: de reformas que el contiene. Es^ 
10 es seusible, y m á s a ú n por do que ata-1 
ño a las instituciones -ded Ejórci to y de 
ia Marina, pues se cifraban en esos Pre
supuestos oi conocimiento exacto de cuá-
í&s eran Las m'ientacionesi económioas que 
t.uvi-es-e -el Gobierno, con relación, a las 
diíer-eii:.tes unidades .armadas y al perso
nal que Las constituyen. Hay uatuiral 
fjup-eño en ver, de -una nuamera defini-
i i va, que te do lo que afecta al i n d i v r 
<h:íi: ni ganado y al material^ se halla 
pei-Uíct'amente garantido por una ley 
i.iprob.a.da por los Cortes* L á derriiOra eii 
^llo, crea la ijii-ertidurhihrej y con esa^ 
4),o es p^i>rCle vivir eh tranquilidad. 

Sesión del día 19 de febrero 
A las cuatro em punte se abre la se

sión con un vacío absoluto. Trs diputa
dos de la extrema derecha, y nada ipás. 
La C'ámai-ia tarda unos: minutosi e-n ani
marse. 

En .el banou' a^ud, eil señor Griral. 
Lóese ei acta y se aprueba. 
El señor iGOMEZ R O J I pide que se dé 

ocupación a losi choferesi que han que
dado cesantes' con la reducción del nú
mero do antoímóviles otticiales, pues al
gunos de dichos mecánipes llevan hasta 
veinte años de servicio. (Llega el señor-
Prieto.) 

E l nuiinásitro de* OBIÍAS L ü B L i l C A S 
Lontesita a l mego, dioiendoi que los cht-
ík'res de referencia tendrán ocupación en 
breve, con ia nueva organización de di-
ehos servicios. 

El señor CABElEtKA refiere un hecho 
piuteresco eicurridoi en Carrizosa, -donde 

1 cura pár roeo inició una manifestacioji 
úe feligreses, que al gri to de «¡Viva. La 
Vir o en !» cortaron lesi cables de la luz 
olee trica, porque, el dueño de ,1a fábrica 
es republicano. (Pisas1.) Anade que pro-
signe la oscuridadi, pmes no s é han repa
rado a ^ ios destrozos:. Afi rma que Las 
turbas de Garriaosa ias .capitanea el pá
rroco, y pide que a este sacerdote se le 
mande a Eemandoi Peo. (Más risas.) 

E l señor Tüís 'ON B E L A P A formu
la varios ruegos. 

E i señor M A R T I N EiZ (don Lucio) de
nuncia algunas. anomaJitas. y abusos que, 
di-pe, comete e l señor -iSánehez. JJaip con 
los colonos ' de unas fincas que posee 
Andalucía . 

Los señores E S C A N D E L L y SOPIA-
X() hacen, otros' rueg-os, .a ios. que con
testa el señor Prieto. 

M señor h EPiN¡ANl)EiZ EGUUHEA-
GA exp'iaua sn anunciada interpelación 
so ore ei r ég imen de recaudación de las 
contiabueiones e iuipnestos del Estado. 

Hice que eL Tesoro, emi t ió en e l año 
1931 recibos de contr ibución por valor 
dei 800 millones, de pesetas, no. llegando 
ia recaudación a 600'. 

Elo gia e l expelen te des eo que por sa
near la Hacienda viene demostrando el 
señor Carner, a quin le recomienda que 
se modifiquen: losi procedimientos recau
datorios, pnea a sus actnaies Ueliciencias 
se debe que queden muchois- millones, por 
cobrar. 

Deinuncia la iiDmoralidad que supione 
el sistema de arriendos, que no era más 
que e l de concesiones con que se. paga
ban favores políticos de todo linaje. H i 
ce que no sólo premiaban con ta-es arrien
dos los méri tos contraídos, per los caci
ques de los pueblos, sino que hasta Los 
mismos ministro que Los conpedia so
lían ^ r t i c i p a r de ios beneficios del ne
gocio, pues muy altos personajes de la-
adminis t rac ión y la- polí t ica obtuvieron 
glandes ganancias-, aunque no -dilecta
mente puesto que, para disimular, figu
raban api frente de tales as.untos unos 
testaferros adictos. 

Censura la actuación de los intermes 
diarios» en la c-uestióm recaudatoria, pues 
han ocasionado- grandes, quebrantos al 
erario público^. 

Las cifras y datos coirespondieintes a 
la recaudación de. contribuciones en dife
rentes provincias, en algunas de las oua-
iea los arrendatarios, tienen pingües u t i 
lidades:, con grave perjuicio del Tesoro 
público. 

E l señor VEP.GAKA le iiuterrumpe 
í recuen temen te. 

E l señor B E S T E l P ü advierte al ora
dor que le . quedan escasos .minutos, pa
ra terminar' su discurso1. 

E l señor BGOOHEAGA resalta la im-
prtancia del asunto que está tratando. 

E l señor BESTEIRO : Todas las in
terpelaciones tienen inupho- interés y por 
eso no hay más remedio que limitar, el 
tiempo a k s interpelantes. 

E i señor É G O C H E A G A reanuda su 
discurso. Censura a los arrendatarios de 
contribuciones que, no obstante sus íar 
Invosas ganancias,..dau. a los emppleados 
([lU: tienen unos sueldos miserables de 
hambre. 

IPropone que 'Sé éncargue -el Ouerpo 
técnico dé recaudadores de cobrar direc
tamente los tributes sin in te rmediónos . 
Cree qué con este sistema pudieran cieat-
sti 600 plazas de jefes de zonas recau" 
datori;a.s. • ttm. 15.000 pesetas de sueldo, 
cb-ü su personal necesario, y así el Esta
da prescindiría, d© los actuales interme-
diaric'g^ cû aií?1 utilidades actuales, que 
elfl' todá Eispaha ascienden a muchos mi-
íloffifesj I t t g l ^ r í a ' i l ' eñ las cajas del Te^ 
ioro iJublico.- ' • .• 

lEil señor LOPEZ GOiCOECHEA coin
cide con miuchas de- las apreciaciones, del 
señor Egocheaga, creyendo también que 
el r ég imen actual de . r ecaudac ión j t» per^ 
judicial y, por los favoritismos que en-
cieiia, .peainicioso para la moralidad l>ü-
blica. Solicita igualmente que se modi
fiquen los procedimientois actuales. 

Hifiere luego en lo que se refiere a 
quienesi han de ejercer las funciones re-
caadatoriasi, afirmando, -que el personal 
de Hacienda tiene que inspirar, forzosa
mente., toda confianza al Estado, que cree 
debe poner en sus: manosi la recaudación 
jmito con los agentes recaudadores. ' 

Habla luego de las fianzas y hace un 
caluroso -elogio de. los empleados humil
des, que. contribuyen a las complicadas 
tareas de exacción fiscal. 

iSe suspende este debate. 

L a ley úe Policía de Imprenta 

U n SEOPETAPIO lee una proposición 
incidental, quje se. ha presentado a la 
Mesa. En ella se pide que se -considere 
auí ic iente para defender la Repúbl ica en 
materia de prensa la ley de Pol ic ía de 
Imprenta de 26 de jul io de 1883. 

E i señor HOYÓ V I L L A N O V A , como 
piimer firmante de la pro posición, la de
fiende. Hice qque el rég imen parjlamen-
tario es publicidad, y as í Pomo La prensa 
vive sin Parlamento', éste. no. puede v iv i r 
sin prensa. 

Censura Jas suspensiones de periódi
cos y comenta especialmente ei caso de 
«¡Sioliidairidad Obrera», de Barcelona, 
pues oomo miembro üe la Comisión do 
i^statutosi neeesitaba conocer a diario 
el pensamiento, del proletariado, cataláin, 
por .su único, órgano, -de expresión. 

Alude .a ia Liga, de JJefensa, .ote la. L i 
be r ía d de JL-'rensa, recientemente- creada, 
y se produce un vivo- incidente. 

El señor .ü iAZ EEPxN A N H E Z : Esa t s 
una L iga derechista contra la Pepúbl ica . 

E l señor G I L POBLEIS : Eso. es, faiso. 
' & iseñor; JÜ1AZ i^ElíiN AJNLÜEZ : Esa 

Ligia es cora personal'del señor Herrera, 
director, de «Ei H-ebate». 

E l señor G I L i t O B L E 8 dialoga viva
mente con los señores Galarza, Díaz. Eer-
nándiez y otros. 

E l señor I t O i O V I L L A N O VA refie
re varias aneodotaiS, -con motivo de ata
ques que en diis-taintas ocasiones, le ha 
eíuigido la Prensa, para Ja cual pide ah-
soiata libertad, (iáu discurso ha dado or i 
gen a risas y conientarios sabrosos y re
gocijantes.) 

Ji.! señor. AZAÍsA dice que la Ley de 
He le usa ha si-do votada por ias Corles 
soDeianas y en ella se seuala la conduc
ta qiŝ a pieiiodicüis y ciudadaii.es deben 
seguu- con el nuevür r ég imen . Los que 
no la cumpten ¿ p o r que se quejan luer 
go de las isancronesr 1N0 se quiere l i 
bertad, ,sino imp.unidad, y eso no- puede 
ser. J_ia i-rensa goza de i ióer tad. 

M señor b i L l ioBl iE iS ; Eso es una 
oi-oma de mar gusto. 

E i señor ¿iZAoN A : Será d© mal gusto, 
pero de broma no. tiene nada, séñor Gil 
itobil¡éi&> ElU úiiamo. caso, Las bromas ser 
ran ias del señor Poyo. Villanova. 

ĴJice luego que en n i n g ú n caso se ha 
sancionado periódico alguno por injurias 
a los hombres, pues todo ei Gobierno 
viene suíriendo- las más xepugmantes, y 
ei m á s que. nadie. 

A o nos preocupa esas falsías. ((El (De
bate») fué suspendido por injuriar a las 

^ á ^ ^ > » | # 6 í f l ^ n S Í ^ ^ S í ? l)ür so l ta r , a 
ia rebelión a ios soldados. Citen siquie
ra un ciaso., uno/ sólo, en que se haya cas-
ugado un per iód ica por insultar o com
batir el Gobierno, Castigarnos, a los. eme-
mi g os. de la Pepúbl ica , no a los- .eniemi-
gos de los minista-ois. 

El señor G I L POPLES habla de la 
ley de Defensa de la: Pepúb l i ca , dicien-
üo que el rég imen que se da en ella, a 

_la prensa io considera peor que la censu-
ra ^ . ic ia. Habla del caso de ((El Deba
te)), claciendo que se le ha impuesto una 
sanción determinada, una suspensión in 
definida, que nadie, sabe cuándo acaba
la . Lee algunas líneas del a r t í cu lo que 
ruotuo la suspensaón, y lo compara oon 
otios párrafos de uLa Tierra)) y de dis-
c LUIDOS de Melqutiacfes Alvares y .otrots 
polít icos. 

Hice que la ley de Defensa es una ar
bitrariedad y afirma que los- errores del 
' • • ' ¡Heruo son el primer enemigo de la 
Repúbl ica . Pido que vleng.án a l Parla* 
""n to todos X-ois expedi-ent-es de a,pJica-> 

! i' de la ley de Defensa. (Constantes 
interrucioues.) Dice que el régimem ac-
n ¡ a i es peor que la Di-ptádura'—que sienr-

^Iglíu ' íundameí i to p ^ ^ ^ i 

pues se trata semcillamente de una ti

na n ra. 

MI s e ñ o r POYO V 1 L L A N U E V A recti-
i i c a , v se p i o d u c e n nuevas m.anifestaciO'-
nt-s de regeciijPl. T e i - n i i n a diciendo que 
re l i r a la proposición. 

Segnüdamente se acuerda celebrar se
sión esta tarde, para leer los presupues
tos. 

Seguidamente se- entra en el 

O R D E N D E L DIA 
Se reanuda el debate sobre el proyec-

66 de ley de divorcio. 
Se aprueban los artículos '¿d a l 44. 
ÉA señer C A U N E P sube a la tr ibuna 

y lee un proyecto de Hacienda. 
E l señor ALDASOPO defiende breve

mente una proposición de ley, en la que 
se pide que el capitán señor Martíneii de 
Aragón se reintegre a l puesto que ocu
paba en «ti escalafón antes de ser perse-
«ni.id-o y condenado, por la dictadura. 

Se toina eiu consideración la propues
ta y pasa a estudio de la Comisión res
pectiva. 

Seguidamente se levanta la sesión, a 
Las nueve menos cuarto . 

Notas militares 
Nuevos generales honorarios 

Se concede: el empleo de generales de 
brigada lionorarios a los coroneles- de 
Artilleríia retirados don Francisco San-
juán , don Ensebio Arbex, don Francis
co Ayensa, don Enrique Nieto, don Jo
sé Sánchez Seijas, don Tomás F'emán-
d-ez J iménez, don Juan P a m í r e z Casine-
llo, do Vicente Almodóvar , don Erau-
cisco Masallor, don Pedro Méndez y dan 
Emi l io ísavascués , y el empleo de inten
dente general honorario a los coroneles 
de Intendenoia retirados, don Mauricio 
barcia Agui lar , don Picardo Fernández 
y García Montea varo., don José Blesa, 
don Manuel Márquez-, don Francisco Co-
iomer, don Enrique García Mar t ínez y 
don Antonio Oatalán. 

Gran cruz 
Se concede la gran cruz de San Her

menegildo al general de brigada, en a i -
t nación de segunda reserva, don F'élix 
l) Sbea. 

Toma de posesiOtn 
Se ha encargado) del mando de la se

gunda brigada de In fan te r ía de Madi ul 
ci g'eneral P-omei'ales, recienteinente des
uñado, a este cargo. 

k ^ m ^ a de tidaiieiad a ia banúera 

E i ministro de la Guerra ha dispuesto 
qne el próximo; domingo 21 se celebre 
eu los cuar'teies de ALadrid la promesa 
ue iideiidacL a ia bandera por loa reciu-
uás de cuota. 

úl a.újatmentó de la Guardia civil en 
Córdoba 

s -.^v/júA.—htí gobernador ha ce^e-
uj-auo una y-onierencia teielomca con, el 
tíi uerai UaDaneiias dandíOiLi© impresionei» 
O^J.^uisuas con reiacion ai nuevo- aioja-
mxfc^io ue xa (jiuai:dia civil en Córdoba. 

m. coronel d© Ja Benemér i ta , iSr. JJi-
CÍJOSO, na recibido una carta del geneuai 
w-Uioanti.Lus pai'ticrpánd'Oile la. cesión a es-
.c rercio del cuartel de la yiotor ia , mas 
una. .nave del de ü^n Paiaei. 

L a crisis francesa 
Painievé da cuenta a iML Doumer de ia 

gtiSiíéri realizada 
i 'Ai t rS .—±' ' au i"Pain ievé na llegado a l 

paiacro . der j^iiseo a -ias uoce y media y 
üa ijuetíio a l .señor iJJoumer a i coirriente 
de .sus g-esuoines para con^Utuir el ri ne
vo JüLinisLeriO'. -' -.-N 

Jioiiisrer" Paúd Painlev^- ha deolarado 
que tiene fuñ-dadas esperanísas de -conse
guir eonstituir el nuevo, Gobierno. 

üíSta m a ñ a n a ha celebrado divei'sas 
entre vistas con miembros del partidoi ra
dical y radreal so^rairsta, especialmente 
con los señores l i e r r i o t , Daladier y Cihau-
temps. Estos han declarado que e l señor 
ra iuieve in ten ta rá terminar sus gestio
nes para po-dei4 presentar a la aprobacióm. 
dei 'pies-idente de la Pepúb l i ca entre Las 
cuatro y las cinco de la tarde. 

l i a n añadido (¿ue el nuevo Ministerio 
es ta rá animado del más puro esp í r i tu de 
e-oiicjilación. ' 

Gontmua Facnfevé sus gestiones 

l'.VIMS.—EL señor Pain ievé continúa, 
sus gestiones oon sus tutur-rs colabora-
deres, con el fin ríe poder .llegar a hacer, 
el reparto de las carteras- de su Gabinete. 

Painievé renuncia 
PAPIS. '—A las tres y cuarenta y 6m* 

co minutos, M . Pain ievé lia dado a oono-
oer su renuncia a formar Gabinetn, 

C H I N A Y J A P O N 

La ofeiisiva japonesa 
China rechaza el ultimátum del Japón 

S H A N G H A I . — l i a sido entregada la 
nota china rechazando, el u l t imá tum en
viado por Los japoneses. L a nota se. Limi
ta a darse por enterados los chin- > de 
la petición japonesa, y después sei con
testa Lo. siguiente; 

«Tenemos el honor de informar a Su 
ivxcelen-cia que el 19 ejérci to e s t á bajo el 
cüntroL director del Gobierno nacional de 
La Pepúbiiica de China, y por lo. tanto 
recibe órdenes ún icamente de aquel Go
bierno.)) 

Lenguaje enérgico dei general Tsai 

S l i A A G l I A i . — H a b l a n d o Üel ult imá
tum japonési, eil general chino Tsai-Ting-
Kai ha dicho lo- siguiente: 

—-Es ridículo, que los japoneses pien
sen que los chinos se re t i ra r ían de su 
propio terri torio. Nosotros preferimos 
morir en el campo de batalla a aceptar 
las peticiones que nos han hecbo. 
Duelo de artillería al Noroeste do Chapei 

S H A N G H A I . — A . las ocho y media de 
la noche (hora local), ha comenzado al 
Noroeste de Chapei un fuerte duelo de 
ar t i l ler ía , que se cree cointinuará inter
mitentemente durante toda la noche. 

Créese asimismo que el ataque de los 
japoneses comenzará por la mañana . 

K a envezauc la orfensiva japonesa 
S H A N G H A I . — E l jefe de las. fuerzas 

japonesas de desembarco, general Uye-
da, ordenói la ofensiva general a las siete 
y media de la mañana , y s imul táneamen
te los aeroplanos hicieron vuelos- de ex
ploración sobre las posiciones chinas de 
Kiankuan. 

TOJK.1Ü.—En, los círculos, oficiales sa 
decLara que Los japoneses no tienen in
tención de perseguir a los chinos más 
allá de los 20 ki lómetros señalados en el 
u l t imá tum, dirigido por Los japoneses «i 
jefe del 19 Ejérci to chino, 
intenso fuego úe la Artillería japonesa 

S H A N G H A I . — A Las ocho .cincuenta 
de la mañana de hoy (hora local) la 
Art i l ler ía japonesa ha abierto un inten
so fuego en las inmediaciones de la ca
pital , dando comienzo a la ofensiva ge
neral. 

Ea NáTalinoral de la Mata 
Un niño .muerto y otros dos heridos 

C A C E P E S . — C i r c u l ó el 'rumor insis
tente de que en Navalmoral de la Mata 
habían ocurrido en las primeras horas 
de la noche graves, sucesos. Hemos, co
municado con dicho pueblo y nos hemosí 
informado de lo ecurrido-, que es lo si
guiente ; 

Con motivo de hallarse calusurado $4 
Centro que al l í posee ia Confederacióij 
Nacional del Trabajo ex i s t í a malestar 
entre los obreros afiliados a l mismo, io 
que fué causa de que se concentrasen en 
Navalmoral fuerzas de la Guardia civil. 
Anoche, a las ocho, realizaban cacheos 
algunos guardias en el sitio llamado pla
za Vieja, y sin que. hasta ahora se ha' 
yan podido •averiguar las causas se,hicie
ron varios .disparos, produciéndose una 
enorme confusión, y observándose des
pués que a consecuencia de los tiros ha
bían resultado1 muertos un niño de oncfli 
añps , llamado Pedro Gómez, que tenía* 
atravesada la cabeza por un balazo., y 
gravemente heridos otros, dos niños . 

A pesar de lais investigaciones reali» 
zaoáSj el suceso, aparece bastante confu
so, pues se ignora todavía el sitio UQ 
donde partió, la agresió 1, habiendo dife
rentes versiones. 

Las autoridades han adoptado severas* 
medidas y se practioa-r incesantes ui i i -
gen-pias para aclarar el asunto.. Han si
do detenidos varios individuos. 

El pueblo presenta un aspocto den^" 
dor, y el comercio peamanece eoriado e i | 
sn totalidad en señal de protesta. 

Entierro de la víctima 

N A V A L M Ü P A L . - Ha llegado ::n de
legado del gobernador, en represen tac i áH 
de dicha autoridad, que as is t ió a l entie" 
rro de la v íc t ima y vis i tó después a lo* 
heridos1. 

Luego regresó a 'a capital cen uno d4i 
éstos, que ha de sor opeirado para ex* 
traerle la b«,la. 

E l entiearoi const i tuyó una grmi maní"* 
festación de duelo y «e hiao «o oompletflí 
orden. 

Bé. pretende o rgan i í a r una iiwKDifestáf 
cióü en señal de prot^eijn» - i 
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Consejo de Ministros 
A las ünoe y media de La imañiana de 

ayea se reuniei-oaí los ministros eu Con
sejo eu el iniuistei jü ile \$ Guexra, y la 
de liberación duró hasta- las dos y media 
<Jo la tarde. 

A ia eiitiada, el Sr. Domingo dijo que 
la reunión ise dedicaba lexiclulsivameaite 
al estudio de la reforma a g i n i a , en lo 
que coincidieron sus oompañeros' *íe Go
bierno. Todos esperaban que el proyecto 
quedaría, oompietamiente ultimado. 

El ministro de la üobornación dijo que 
las noticias de ])Tovincias eran dé com
pleta normalidad. 

¡Durante la celebración del Con.sejo lle
gó al ministerio de Xa iGuerra el eomisa-
rio superier de España en Marruecos, *er 
ñor Lópea Eerrer. Iba, según dijo, a sa
ludar a l subsecretario, Sr. i i u i z Fornells. 

Manifestacioiiies de algunos ministros 

A la salida, el ministro de Agr icul tu
ra, part icipó a los iniormadcres qiue ba-
bija, cjiiedado termioi.ado deiiniiivamieiute 
el estudio de proyecto de reforma agra
ria pues quedaron m u jadas Las dificul
tades más importantes que bacíau refe
rencia fjSÚ pago de las expropiaeicues. 
Pendientetí de reisolución sólo babía ti'es 
o cuatro' puntos, que no tieneoi importaai-
cia fundamental. 

Los periodistas preguntai'on a l señor 
Demingo qué condiciones de pago' se ha
bían fijado para Las expropiaciones, y 
pontesíó que variaban según Los casos. 
Se trata de una cosa oompLicada, que 
se detal lará e-n una nota oficiosa. 

A l ministro de Hacienda se Le pregun
tó si Leería en la sesión de La tarde el 
pa-oyecto de presupuestos. Creía que sí . 
En el ministerio de Hacáenda trabaja
ban activamente en La redacción del pro
yecto, y si lo terminábala y lo picmían <:n 
limpio, seguramente podría Leerlo a úl
tima bora. 

E l ininistro de Justicia dijo que, apai'-
te del proyecto de reforma agraria, ha
bía estudiado el Ocnsejo un preyeoto de 
ley de Incompatibilidades. 

—¿ Qué cLase , d» ineompatibiLidades ? 
-—Xodas, s iñ excepción. 
E l -Sr. Aziaña,, al tomai' el automóvi l , 

muy sonriente, volvió a preguntar a los 
pierio distas, en tono1 l iumoiís t ico, si ha
bían empezado La« con sullas pra resolver 
la crisis. 

Luego dijo que el (Jonsejo había resuei-
to la Jpai'te funda mental de La Ley Agrar 
r ia , y que sólo quedaban alguaias cosas 
para un potasejoi .próximo-. 

Los perioidistás quisieron saber en qué 
consiste' el proyeicto de Ley de Incompa
tibilidades, examinado por ios ministros 
y resipiondió' que era una cosa todavía eu 
embr ión . H a b í a Leído el esbozo del pro-
yeoto , y cuan de Lo ponga en limpio Jo 
repar t i rá entre Los ministros para que lo 
examinen con detenimieuto. 

Dijo t a m b i é n - q u e no se trataba de in-
cü-mpatibilidades nuevas, sino de revisar 
la antigua ley de Incompatibilidades. 

— -̂o-o-cs—^— _ _ _ _ _ _ 

L a B i b l i o i e c a N a c i o n a l 

T A R J E T A DE L E C T O R 
Se ex-podirán sn la Secretar ía de la 

Bibloleca. de once % una fio la mañana , 
'las Tarjetas de lector, destinadas a caían
los deseen frecuentar el Salón Central y 
la Sala de Manuscritos. 

En el Salón «stá instalado una Bi
blioteca de Consulta de unos 10.000 vo-
lúmeneis, con las obras fundaiin/eatales 
y de uso más frecuente en cada disci
plina, y con doscientas revistas científi
cas, ¿ o s lectores que posean está tarjeta 
podrán alcanzar por sí imisonos estosi H-
bvoáy sin necLsid.;!! de solicitarlos pre-
viameníe por medio de papeletas. 

Las . tar jetas se concederán gratuita
mente ; personalmente a las personas que 
además de justificar su ca rác t e r de es
tudioso o investigadores, ofrezcan, a j u i 
cio del Patronato y de le Dirección, la 
solvencia necesaria: 

El nuevo régimen del Salón no tendía 
limitaciones reglamentarias que obede
cían a la libertad absoluta de admisión 

La Sala general seguirá como basta 
ahora, abierta para todo e,\ imundo, sin 
necesidad de penni¿,o ni tarjeta. 

Las milicias socialistas 
El Sr. Casares Quiroga mamifes'tó a los 

periodistas que lasi noticáa.s de provin
cias acusan tranquilidad completa. 

XJn inlfoirm<ador le p r e g u n t ó si tenía 
noticias de un propósi to ide interpelación 
al Gobierno em la Cámara, sobre las mi 
licias .socialistas.. 

—-Yo no .sé de eso otra cosía—con tes
tó—isino lo que ha pub|lica4o la Prensa. 

—¿ Y cuál es su criterio personal ? 
—Clar ís imo. YÜI entieindo que no bay, 

ni puede baber, más mi l ic ia que la del 
ministro de la 'Gobernación. E l Estado 
no, necesita roás defensa que la quei él 
mismo se dé . 

— ¿ E n t o n c e s el acuerdo del Oongpreiso 
de Juventudes socialistas... ? 

—Eso ea uta buen deseo románt ico de 
colaboírar a la defensa de la Eepfública, 
pero no pasa rá de ser una aspi rae ión. 

P A M P L O N A 

ANORMALIDADES PUBLICAS 

Sangriento suceso 
PAMPLOXA.—Bu oP palacio oplscnpal 8ft-|tt| áe» 

arrollado un;í sangrie.i(o suctíso. 
El conocido industr ial de Pamplona d011 Alva

ro Gálbete so pj-esontó en el citado palacio soli
citando hablar con e l prelado, con tes tándose le 
que no podía hacerlo porque el obispo s 1 h a l l a 
ba en aquellos momentos presidiendo lina j u i : -
ta; pe r e - que" ' p o d í a entrevistarse con c! p-covisor 
de la diócesis y vicario general, d o n Kcequiel 
Seminario. El señor Galbete pasó al despacho 
del piovisur y, sin mediar palabra, sacó dé) boi-
sillo una pistola, d i s p a r á n d o l a e hi r ien Ve mor-
talmente ai s e ñ o r Seminario en un p ; ' ! Í r ; a i . l a 
alarma y confusión que se produjo .<>n aijucllos 
momentos en el palacio aio es para descrita. 
Galbete salió a 'a calle, r p r o v e c h á n d o s e de :« 
turbac ión que reinaba en ¡aquellos momentos 
en el edificio, tomando su «auto» y d i r i g i r idosc 
a la Comisar ía de Vigilancia. Una -vez en esta 
oficina y ante la presencia del inspector de 
guardia le hizo entrega del arma h o m i c i d i . d i -
Giéndole d propio tiempo que acababa de matar 
a un hombre. El señor Galbete quedó dele n Vi. 

A las cinco $e la larde falleció en el mismo 
palacio episcopal el provisor. 

Eri las puertas del edificio se colocaron pli»-
gos que se llenaron r á p i d a m e n t e de firmas. 

I a muerte áA s eño r Seminario^ ha sido senti
d í s ima . Era una de los canón igos m á s jóvenes 
del cab i l 'b de Pcmplona, d i s t i ngu iéndose por 
sus esJudios teológicos. Poseía, a d e m á s , el t i t u 
ló de abogado. 

Se atribuye el caso a un divorcio fallado por 
el Tribunal de la Rota en contra del señor Ga:-
bete. 

^uiiiiiiuiiiniiiuKiiiiiunítiütiiiniMiMiinsiiiiuniiiiiiiHiiiu'itiioi 

NO S/E D E V U E L V E N LOS O R I G I N A 

L E S , A U N Q U E NO S E P U B L I Q U E N 

Alarma 
Z A l l A U U Z A . - También se produjo 

gr,an uiurina. en el barrio de H e r n á n Cor-
tós. Algnien propaló La especie d̂ e que 
se repe t i r ían ios sucesos úl t imos, y los 
comercios cerraren rápiidamente y la gen
te huyó en todas direccionesi, sin que 
afortunadamenba se coní ' irmara el rmnor. 

L a Policía y los g-uardias de Asalto 
continúain practicandci registros en dis
tintas yx>n.as de la capital. 

Parece que tuvo la Pol ic ía ponoeimi en
te de que en las afueras^ de Zaragoza ba
bía una leunion clandestina de determi
nados elementos. Cuando se presentaron 
los guardias de Asalto1, los reunidos se 
habían ausentiado ya. »¿e practicaron, no' 
obstante, algunas detencioines. 

Nuevas atenciones 

TOLiEDO.—Dicen de Villacañas que a 
reqiierimiento del alcalde, la Beneméri
ta concentrada en dicho pueblo, practi
có la detención de nueve vecinosi acusa
dos de pretender tiuispender determiínados 
actos, maltiatiai' a otro vecino, ¡a quien 
la iractuiaraion un brazo, y promover al-
teiiacioneis de orden público. 

Em automóvi les iueron ti^atíladadcs a 
L i l l o a disposición del Juzgado' de ins
t rucción. 

Fracasó la huelga general 
A L I C A N T E . — A n t e el fracaso de huel

ga general planteada por cuarenta y ocho 
horas, se reanudó el trabajo en todos los 
oficios que habían secundado' la.s órde
nes .comunistais y sindicalistas. 

Se ha restablecido la vida normal y se 
ha retirado la fuerza de vigilancia. 
En El Purguillo sú[o trabajan diez y sie

te obreros 

S E V I L L A . — H a visitado .al gobema-
dor c iv i l el director del ferrocarril de 
Aznalcóllar , que de ha comunicado que 
los obreros de dicha Empresa se han ner 
gado a cobrar sus jornales, sin dar1 nin
guna 'explicación. 

E l gobeanador ha llamado a l presiden
te del Conisejo obrero para conocer las 
causas de tal act i tud. 

Tmbién han visitado a l gobernador los 
alcaldes de E l Lurguiillo', E l iPedroso y 
Almadén de ia Plata, con una comisión 
de concejales de los mismos Ayuntamien
tos, para darie cuenta de la grave situa
ción obrera de aquellcisi pueblos. 

—-El caso de El i iurguillo '—dijo el go
bernador—es muy lamentable, pues en 
la actualidad trabajan .en ese pueblo úni-
camente diez y siete obrerosi de los cua-
trocientcs que allí hay. 

E l alcalde de E l Pedi-osoi le ha ofre
cido a l gobeamadox gestionar de la U i -
recición de ^Montes la concesión de m i l 
hectáreas de terreno propiedad del Esta
do para que pueda ser laborado y uar 
ea él ocupación ai mayor n;meroi posible 
de parados. 

Respecto de Almadén de la Plata, el 
gobernador ha decidido enviar un delega
do suyo para que intervenga en varios 
conflictosi que han surgido en dicha loca
lidad. 

En cuanto a Sevilla, el gobernador di
j o que va normalizándose la s i tuación. 
Acerca de los tranviarios dijo que con
fía en que muy pronto ha de obtenerse 
una fórmula de arreglo. 

Comisión a Madrid 
A L M E R I A . — E n Huércal-Overa se ha 

restablecido la ncrmalidad, y ha salido 

para Madrid una comisióiH que formula
rá al ministro jflel ramo peticionen dje 
tea bajo. 
La Policía se incauta de armas y bombas 

Z A R A G O Z A — D e madrugada, en un 
taller de ceaTajería de la calle de Miguel 
Servet, 18, los agentes de Policía seño
res Muñoz, Gralindo y Alvarez, acompa
ñados de guardias de asalto, practicaron 
un miuucioso registro y enoontraron va
nos revólveres, dos carabinas rómig ton 
y un máuser modelo 193U. 

Esta m a ñ a n a se ha vueho a insistir en 
el registro em el mismo taller, realizan
do el servicio los agentes señoaes Alon
so, Montoya, Garc ía y Bu j . Han precti-
cado la detención üel dueño del taller y 
de todos los operarios, ios cuales, a l in-
LuiTgáaseles, han dicho qu|e iguoraóan 
por qué Sie hallaban all í dichas armas. 
También se ha practicado un registro eu 
un oorral de la casa, que ha dado por 
resultado encontrar dos granadas de grue
so calibre, caí 'gadas con espoleta, de fa
bricación idént ica a una bomba que ayer 
fué encontrada en la calle de los Grana
deros. 

Hacia el mediodía se ha- practicado 
también un registro en el 'número 64 de 
la. calle del Por t i l lo . Se trata de una ta
berna conocida por Casa de ia Elisa. En 
un sótano se ha encontrado, según nos 
ha manifestado el goberinador c iv i l , un 
verdaderoi arsenal de bombas. E l comisa
rio ha dicho que todavía no es tán con
tadas ; pero ha asegurado' que hay mu
chas. E l registro' cont inuará pues se sos
pecha que en el retrete existen armas y 
municiunes en cantidad. 

Pos petardos en un puente de ia línea 
férrea 

B A R C E L O N A . — Unosi ferroviarios 
que realizaban un rieconocimientoi en la 
vía de Vilasar a M a t a r é a l llegar al pílen
te que hay entre ambas estaciones sobre 
el A r g é n tona observaron que habían he
cho explosión en dicho puente dos petar
dos, uno en cada extremo, con objeto, 
sin duda, de volar el puente. Mide éste 
unos 10 metros de largo. 

Nadie ha ordo la explosión. L a Guar
dia c iv i l ha practicado un recoinocimien
to en la vía y ha preguntado en dos casas 
de campo- situadas a 500 metros del pnen-
te, y nadie ha oído nada. Se supone que 
La explosión debió ocurrir en la m a ñ a n a 
del lunes o martes, porque de haber si
do en otro día la fuerza de Clarabineros 
que presta servicio en la playa hubiera 
'Oádo la explosión, y en esos días, con mo 
tivo de la huelga, estaba, eu M a t a r é . 

Un obrero agredido a tiros 

B A R C E L O N A . — I n g r e s ó en el Dispen-
saric de Casa A n t ú n e z un individuo que 
presentaba una herida producida por ar
ma de fuego en la región costal del lado 
izquierdo. 

Manifestó el herido llamarse Juan 
Eornell, de veintinueve' años de edad. 
Los médicos que le lasistieron calafica-
ron su estado de pronóstico grave .Dijo 
también que hab ía sido herido' en oca
sión que pasaba por la carretera de Casa 
Antúnez:, y cuando se dir igía a l trabajo, 
pues es obrero de la Junta de Obras del 
Puerto. Oyó' a sus: espaldas un disparo, 
y seguidamente se sintió herido. No vió 
a nadie. 

En la nota facilitada por la Pol ic ía a 
la (Pirensa sebre e l expresado' hecho se 

dice que la agres ión par t ió de un grupo 
de de^ooiioeidos, que se dieron a la lu 
ga, sin que hasta ahora hayan podido 
ser detenidos. 

Se tiene la impresión de que se trata 
de un a titulado sccial, pues, como ya se 
ha dicho, estos días, en la Junta de Obras 
del Puerto, han sido despedidos 80 obre
ros por no haberse presentado a l traba
jo el pasado lunes, con motivo de la 
huelga ge neral. A l parecer, el agredido 
fué uno de los obreros que no secunda
ron el paro. 

Después de la cura de urgencia, pasó 
el herido al Hospital Clínioo, donde se 
presentó el Juzgado de guardia con obje
to de tomarle declaración, no pudiendo 
efectuar esta diligencia por estar lee mé
dicos en aquellos momentos operando al 
herido. 

llfMilli! 
E S P A Ñ O L 

Ma garita Xi r^U,—Sábado , 20, noche, 
¡srelentacioñ; ((La serrana de la Vera» , ' 
de Vélez de Guevara, revisado i o r Joa-
cjuín Montañer . 

CALDERON 
Semana piopular. Seis treinta, «La fa

ma del ta tan ero» ; diez quince, «La tem
pes tad». 

^nec tácu los 
EHP'Aj^OiL.—A las áO,30 La serrana 

de la. Veía , 

O O M E D I A . - ^ A Las 6,30 y 10,30: La 
oca. 

C A L D E R O N . — A la» 6,30: La fa
ma del tartamero.—A las 10,30 ; La rosa 
de l Azafrán. 

L A R A . — A la.s 6,86 y 10,30: í lombie 
de presa.. 

Z A R ^ r ] v L A . - - A las 0,30 y 10,30: Los 
caballeros. . 

F O N T A L B A . — A las 6,30 y 10,30: So
lera, 

M A R I A I S A E L . — A las, 6,30: y 
10,30': La diosa r íe. 

COMXCO.—A las 6,30 y l 0 , 3 0 : ¡ Allá 
películas' t 

V I C T O R I A . — A las 6,30 y 10,30 : Oa-
rracuca. 

E S L A V A . — Alas 6,30 y á 0 , 3 0 : El fa
quir Brays'Son aquesta argüe-tina Ma 
\'cr-Seide.s y otras atracciones'. 

r U E N C A R R A L . — A las 6,30 y 10,30: 
Carita, de emperaora. 

M A R A V I L L A S . — A las 6,30: Las mi
mosas.—A Isi (¿0,30 : Las1 arrepentidas. 

R O M E A . — A las (j^O : Las dictadoras. 
A las 10,45: ¿Qué pasa enr Cádiz? 

("KRYANTES.—A las 6,30 y 10,30: 
Mer ce d ais la gíu litan a. 

B E A T R I Z . — Alas 6,30 y 10,30': E l 
cuarto poder. 

P A V O N . — A las 6,30 : Las calino
sas.— Alas 10,30: Las LeandraS'. 

MUÍÍOZ SECA.—A Jas 6,30 y 10,30 : 
Era, una, vez en Bagdad,... 

F I G A R O . — A las 6,30 y 10,30: La hi
j a del tabernero. 

CIRCO DEi PRICE.—A las 6,30 y 
10,30: Grandiosas funciones de circo. 

«Sindicato de publicidad}).—Barbieri, 8. 
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Oficina en Loftdtes 32, Victoíiá Strtei, >S. W —Consirüctorcs 

áe buques de todas clafes, tatito de guerra ctmo mercantes, máqui 

ñas nsannas, blindajes, aríincfía de todos calibres para el Ejército 

y la Marna, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma-

"'tim, etc.; ametralladoras y municiones —Fábricas que posee esta 

Compañía: Astilleros de Rarrow-in-Farnes (antes Naval Con^truc-

e^n and Armaments, C 0 Ctd. at Asrrow-m-Fumes); fábrica df 

aceros, cañones y blindaje Sefófetó i^iver Bon Works); fábrica 

de caíones de fue^o rápido, ametralladoras y municiones de Brith 

y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado-

r*s, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar-

mas C.* Ltd. Placencia'Guipózcoa-Espala); fábrica de cartuchos 

metálicos de Birmingham; fábrica dt catones de tiro rápido y ame

tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de gue

rra; fábrica en Ñorth UnoX, para proyectiles; polígonos de Hskmea 

y Bynsford.—-Buques de g r e r r a construidos en los astilleros de di-

Fumes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 

19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 

«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 

clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua

no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 

19,700 caballos, para el Gobierno ruso «Katori», buque de comba

te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16,000 caballos, para e. 

Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela

das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 

de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go

bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés) Cambiado de 

nombre, se llama «Trhunph». Por el Gobierno irglés; «Natal», cru* 

ceh) de primera clase, de Í3.5S0 toneladas y 23.000 caballos; «Sen 

finel», y «Skinúscher», cruceros ti^o «Scout», clase de 2.900 tonela

das y 17.000 caballos; «Dotoidion», buque de ron-bate de 16.350 

toneladas y 18 000 caballos; «King Alfred», crucero de primera cla

se, de 14 100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 

combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13 000 caballos, 

«Hogue», crucero de primera dase, de 12.000 toneladas y 21.000 

caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 

14.500 toneladas y 25.000 caballos; .Amphitrite», crucero protegido 

de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buque? mercan

tes construidos en dichos astilleros: *Bmpress of India» Fmpress ô  

China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 

Además, desde el año 1873 hasta la fecha se h>r c t t s u n f r 7f t i jOP 

de distintas CUA*S, 
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S E R V I C I O S D E L M E S 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico 

E l vapor ((Cristóbal Colón» saldi'á de 
Bilbao «1 20 de febrero, de Saatander el. 
21 , de Gijón el 22, de Ferrol e 23 y de 
Cor uña ed 24. 

Próxi iaa salida el 22 de maxzo. 

Linea del Mediterráneo ai Brasil-Plata 

E l vapor ((Uruguay)), sa ldrá de Jiaioe-
Looia el 5 de febrej'o, de Almer ía y Má-
laga el 6, y de Cádiz el 8, para Sauta 
Oruz de Teneriie, R í o de Jau-eixo, Mon
tevideo y Buenos Aires. 

P róx ima salida el 5 de marao. 

Linea del Mediterráneo a Nueva York-

Cuba 

Rl vapor uManjuel A m ú s » , saldrá de 

DE F E B R E R O DE 1932 

Baiceloua y Tai'ragoua el 7 de febrero, 
de Valeoioia el 8, de Alicante el 9, de 
j.\iáXaga e l i ü , de Cádiz e l 12, y de Vigo 
el 14, pana Nueva York, íáautiago de Cu-
hu y Habana. 

P r ó x i m a salida el 7 de marzo. 

Lííiea del Mediterráneo a Fuerte Rico 

Venezuela CeíemJbia 

lül vapori «Juiaa^ Sebast ián Ellcauo)), 
saldtrá de Baroelona el 25 dê  febrero, do 
\ uieuoia el 2(i, de Málaga el 27 y de 
Cádiz etl 29, para iSanta Cruz de Teneri
fe, San Jnan de Puerto lUco, -da (iuay-
ra, Puerto Cabello, Cnracao, Puerto' Co-
luinbáa y Cris tóbal , etscalando al regreso 
eu Santo (Domingo. 

P róx ima salida el 25 de marzo. 

C a r r e t e r a s p a r a t u r i s t a s 

Madrid-Escorial, 49 kilómetros. 
Madrid-Toledo, 69 kilómetroe. 
Madrid-Badajoz (por Trujillo).'519 ki

lómetros. 
Madrid-Málaga (por Granada). 564 ki

lómetros. 
Madrid-Granada (por Jaén). 436 kiló

metros. 
QMadrid-Sevilla (por Mérida). 540 kiló
metros. 

Madnd-Sevilla (por Córdoba). 540 kiló-
Cietros. 

Madrid-Cartagena (por Ocaña). 438 ki-
jórnetros. 

Madriri-AlicaTiu» ¡por Albacete). 41? ki
lómetros. 

Madrid-Valencia (por Tarancón). 350 
kilómetros. 

Madrid-Barcelona (por Alcafliz). «29 Ki
lómetros. 

Madrid-Barcelona (por Zarago? 625 
kilómetros. 

Madrid-Coruña (por Lugo), 609 kiló
metros. 

Madrid-Vigo (por Salamanca). 740 ki
lómetros. 

Madrld-Vlgo (por Astorga), 661 kiló
metros. 

Madrid-Gljón (por Valladolld). 476 ki
lómetros, 

Madrid-Santander (por Valladolld). 442 
kilómetros. 

MadrictSantander (por Aran da), 393 ki-
lómetros. 

Madrid-BObao (por Aranda) 393 kiló
metros. 

Madrid-irún (por Soria), 496 kilóme
tros. 

Madrid-Irún (por Valladolld), 558 kiló
metros. 

I M P E E N T A >:J U T O G E A J I A > : R E L I E V E S :-: OB-ÍETOS Í ) Í 
ESCSITOIt lO i : - : L I B E O S MOJAS M O V I B L E S :-: B I í C U A D E I Í . 
J A C I O S AETICTJLOS D I D I B U J O CAJAS P A R A DOOTT-
M1NTOB WJ CmTA:S VAWÁ UAQVmAB, STO-

¡¿¡¡ÉMii n i Í • <mi***íiiHm****Í9* 111 i11;, .|!"1', V. • 

A g e n c i a d e N e g o c i o s M a t r i c u l a d a 

San Lucas, núm. 6-— Pozuelo do Alarcórie 

Director propietario: M A R I A N O DE L U C A S Y B¿E | . |RA 

Tes tameuta r ía . - Abintestatos. - Compre y venta de fincas, - Informa-
oiooies posesorias y do dominio. - Altas y bajas en la contr ibución. - Ob-
tenpdón de toda cías© do cortdficados en dependencias oficiales, - Asuntos 

eu general. 

VICTOR SARASOUETAS.L. 
EtBAR 

ESPAÑA 

S O L I C I T É EL C A T Á L O G O 
C í i - N E R A L G R A T U I T O 

J Ü L I H N V E G Ü I L L A S 
L B ü A / S í T G S , I 

Teléfono número 16.902 
C L A V E L , ¡ 3 

Teléroao número 5t.836 

S C M P R fl Y V E N T A 

— D B — 
| Alhajas — Ropas — Btectos — Muebles — Máquinas de escribir ~ Escopetas — Pianoms — Alfom

bras — Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 

1. 

r í a v G a l í n 
C O M P R A Y V E N T A 

• • A L H A J A » . — M L I J U . — • A l U t H A » • • flSBRIBIN. — FBTWGMAP 
B A 9 . —• P I A I M . — F I A N 9 L A 8 . — G R A M S F 9 N B 8 . — BIÍS9LBTAB r BB-

i B T B B BB A R T B V FANTABIA 

P A G A M O S M U C H O P O R P A P E L E T A S D E L M O N T E D E P I E D A D 

I Carrera de Sao Jeróniino, 1 y Clavel, 8-AáORlD 
:*mmmm* « I ^ J » » » » » » » ^ ^ m i t ^ ^ m m m '^^mmmmmm 

\ C O N F I T E R I A 

E S P E C I A L I D A D i í A P O S -
2 R E S D E L D I A - NOVEDA

D E S P A R A R E G A L O 

R E P O S T E R I A 

L U A C B S 
B O D A S 

B A N Q U E 2 E S 

M A Z A P A N E S 
2 U R R O 1S E S 

F R U I A S B I N A S 

P r í n c i p e , 1 9 y 2 1 M A D R I D T e l é f o n o 1 4 4 6 1 

E S e ü B L f l B E R L I T Z Teléfono 10.J6& 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 

PROFESORES D E LOS PAISSS RSSPBCTIVQS 

I N G L E S - F R A N C E S • A L E M A N - I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

C A D A MES E M P I E Z A N CLASES N U E V A S 

S E R V I C I O ESPECIAL D E T R A D U C C I O N E S 

A B I E R T O T A M B I E N Q U R A N T E E L V E R A N O 

Ciases generales e individuales, t a m b i é n a d b m l ó l i l d 

i 
i i 
i 

D I A R I O 
D E «LA 

A Rí N A 
P 0 B L I € I » A » 

ANUNCIOS ESPAfOLES 
Í A la ^ a i a suarta: TREINTA 

CENTIMOS linca. 
E i ia tero«ra: SETENTA I CIN

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
Nolioiai y attíonlos í sdastr la l f t í 

Bg ssgoada o |«re®ra p^uu 

DMA PESETA GiMCUENTA C E » 
Tinóa 

CONSULTORIO MEDICO 
P a c í f i c o , 9 3 , 1 . ° i z q d a . - T e l é f o n o 7 3 9 6 0 

7 ies&iBisadag, ^t \m *m-

M nuevo C Ü N 8 U T O K 1 0 MEDICO ded Pacíf ico constituye una veidadom xte-
cesidad eu este osteuaa y popoüoea barriada. Ha sido fuudado d'eapiiés de advertii; 
U delicien tí sima asisteucia que eu ella tiene la salud púbi ica . 

El C O N S U L ^ U I U U MEDICO espenafrealizar grandes beneficios en la ancha 
aoua nuidi i leña ^onde se ha situado. Sus? diferentes servicios es tán a cargo de 
módicos coa brillantes ejecutorias profesionales; todos ellos facultativos adscri
tos a importantes Centros de Beneficencia Oficial, que son la máx ima garani ía 
de su competencia y de su p rác t i ca cl ínica y operatoria. 

Aunque modestamente, 1» nueva clínica o COJNiíSULTORlO MEDICO eeta 
montada con todos ios std©lantos que requiere esta clase de estabJecimientos; to
do es nuevo y todo es moderno: las camas de rec©uocuuiento y de operaciones, 
el instrumental, las vitrinas, loe aparato* auxiliares, etc. 

L I S T A D E LOS P E O F E S ü R E S MEDICOS; 

Medicina General, de 9 i 11 

Dr. Mariano Bartolomé de Pablo 
del Hospital Clinico de San Carlos 

Cirugía general, I I a 1 
D r . A n d r é s A r r o j o 

del Hosftitai Clínico de tan Carlee 

infermetiacies de la Piel, Slti l i i y Venérea, de 7 a • 

D r . M i g u e l S a l i n a s 

Enfermedades de la Smancia, de 4 i ^ 

1 3 r . í i n r i q u e J a s > 

Médico de la inclusa 

Matriz, Embarazo y Partos, de 6 a 7 

Dr. E M o I n t u í a i Píiez de Siles 
Módico de i» Beneficencia Municipal 4M 

VaHeoaa 

de» Hoapltai de tan Juan de D k » 

M U Y l i O N O M f t t A t « i VISITA k p o m c i u 
—.- • 


